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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

290 Codigo único 2202101207MV001 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 
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reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante PIRACUN 

GARCIA NOHEMI  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del Subsidio Distrital de 

vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, encontrándose la siguiente 

información: 

Expediente:   2202101207MV001 
Postulante:   PIRACUN GARCIA NOHEMI 
CC:     35528318 
Código de manejo:  290 
Código Chip Catastral: AAA0156KZZE 
Matrícula inmobiliaria: 050S40279495 
Dirección Catastral:  SANTO DOMINGO 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, , toda vez que, De acuerdo con los documentos allegados la situaciòn juridica 

es incoherente, manifiesta en promesa estar hace 40 años, en otro juramento 10 años, y el folio de 

matricula registra una venta de 2014, ademas de aportar promesa del año 2018, no es creible este 

caso. En relacion a lo anterior el presente analisis se considera no viable desde el punto de vista 

juridico de conformidad con lo establecido en el decreto 145 de 2021 y sus resoluciones modificatorias.    

Una vez realizada la visita técnica y la georreferenciación de la vivienda objeto de la postulación con 

las coordenadas X: 990494,5611 y Y: 974393,251 esta se localiza en el predio con código de lote 

102114000073 y chip AAA0156LAAW  los cuales no coinciden con la información de los documentos 

que reposan en el expediente. Por lo tanto No es viable para mejoramiento de vivienda 

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Revisó: María Fernanda Coral Fernández - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Claudia Mercedes Flórez - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Aprobó:  Jacqueline Celis Herrera - Subdirectora de Operaciones
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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

439 Codigo único 2202111381MV002 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 
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reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante LIBERATO 

QUINTERO ENRIQUETA  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del Subsidio Distrital 

de vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, encontrándose la 

siguiente información: 

Expediente:   2202111381MV002 
Postulante:   LIBERATO QUINTERO ENRIQUETA 
CC:     52288920 
Código de manejo:  439 
Código Chip Catastral: AAA0160FFJZ 
Matrícula inmobiliaria: 050S40342518 
Dirección Catastral:  LOTE 5 PTE SOCHES LA 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, Se encuentra alguna afectación restrictiva., toda vez que,  De acuerdo con el 

cruce de información la vivienda localizada en las coordenadas X: 998697,4434 y Y: 987611,665 SI 

se encuentra dentro de la(s) Afectación(es) por amenaza de nivel alta del área con condición de 

amenaza por movimiento en masa rural que son restrictiva(s) para mejoramiento de vivienda rural 

por lo tanto, NO es viable para la intervención.    

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Revisó: María Fernanda Coral Fernández - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Claudia Mercedes Flórez - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Aprobó:  Jacqueline Celis Herrera - Subdirectora de Operaciones
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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

452 Codigo único 2202010024MV001 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 
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reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante 

HERNANDEZ CAÑAS OLGA LUCY  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del 

Subsidio Distrital de vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, 

encontrándose la siguiente información: 

Expediente:   2202010024MV001 
Postulante:   HERNANDEZ CAÑAS OLGA LUCY 
CC:     23521830 
Código de manejo:  452 
Código Chip Catastral: AAA0137NHKC 
Matrícula inmobiliaria: 050S00233728 
Dirección Catastral:  EL MIRADOR 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, Se encuentra alguna afectación restrictiva., toda vez que,  De acuerdo con el 

cruce de informaciónla vivienda localizada en las coordenadas X: 993937,2513 y Y: 983625,7648 SI 

se encuentra dentro de la(s) afectacion(es) por la ronda de cuerpo de agua drenaje R. Tunjuelo de 

30 mts que son restritiva(s) para mejoramiento de vivienda rural por lo tanto, NO es viable para la 

intervención.    

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Revisó: María Fernanda Coral Fernández - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Claudia Mercedes Flórez - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Aprobó:  Jacqueline Celis Herrera - Subdirectora de Operaciones
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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

453 Codigo único 2202010059MV003 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 



 

 

 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

#RNUMRAD# 

Fecha:     #RFECHA#  Folios: #FOLIOS# 
Anexos: #PANEXOS# 
Asunto: #PASUNTO# 
Destino: #ABV_DES# 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: #ABV_ORIG# 
 

 

 

Página número 2 de 28 
Documento Electrónico: #HASH# 

 
 

 

reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante GARZON 

DE AGUILAR IRENE  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del Subsidio Distrital de 

vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, encontrándose la siguiente 

información: 

Expediente:   2202010059MV003 
Postulante:   GARZON DE AGUILAR IRENE 
CC:     41691076 
Código de manejo:  453 
Código Chip Catastral: AAA0137NNBS 
Matrícula inmobiliaria: 050S00423149 
Dirección Catastral:  EL RECUERDO 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, Se identifica un subsidio asignado o desembolsado., toda vez que,   De 

conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 145 articulo 24 numeral 24.5: Ningún miembro 

del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda otorgado por el Gobierno Nacional 

o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar.  Una vez realizada la consulta en la 

plataforma SIPIVE, el/la señora (a): GARZON DE AGUILAR IRENE identificado (a) con CEDULA DE 

CIUDADANIA número 41691076 se encuentra registrado en la base de datos de subsidios con la 

siguiente información Modalidad: Mejoramiento habitacional Estado: DESEMBOLSADO Fecha: 17-

09-2015.   

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Revisó: María Fernanda Coral Fernández - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Claudia Mercedes Flórez - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Aprobó:  Jacqueline Celis Herrera - Subdirectora de Operaciones
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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

454 Codigo único 2202010061MV001 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 
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reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante AGUILAR 

GARZÓN CARLOS JULIO  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del Subsidio Distrital 

de vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, encontrándose la 

siguiente información: 

Expediente:   2202010061MV001 
Postulante:   AGUILAR GARZÓN CARLOS JULIO 
CC:     79815535 
Código de manejo:  454 
Código Chip Catastral: AAA0143BJOE 
Matrícula inmobiliaria: 40219923 
Dirección Catastral:  EL HUERTO 5 VDA 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, DOBLE PROPIEDAD, toda vez que,    Realizado el análisis jurídico y revisada 

la documentación aportada, el hogar se considera NO viable jurídicamente de conformidad con lo 

establecido articulo 13 numeral 13.2 del Decreto Distrital 145 de las 2021. De acuerdo con la consulta 

realizada en los sistemas de información se pudo evidenciar que, el/la señor (a): Luz Alba Cuta 

Salamanca  identificado (a) con Cedula de Ciudadanía número 52.289.275 de Cota, que hace parte 

del núcleo familiar reportado en el expediente 2202010061MV001 con chip AAA0143BJOE y tiene a 

su nombre los siguientes predios con numero de matrícula (095-24482) en Gameza , Boyacá  (095-

44981) en Mongua, Boyacá (095-21330, ) en Gameza , Boyacá (50S-40219923) en la ciudad de 

Bogota.  

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Revisó: María Fernanda Coral Fernández - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Claudia Mercedes Flórez - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Aprobó:  Jacqueline Celis Herrera - Subdirectora de Operaciones
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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

455 Codigo único 2202010070MV001 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 
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reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante SICUA DE 

MUÑOZ AURA MARÍA  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del Subsidio Distrital 

de vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, encontrándose la 

siguiente información: 

Expediente:   2202010070MV001 
Postulante:   SICUA DE MUÑOZ AURA MARÍA 
CC:     21074480 
Código de manejo:  455 
Código Chip Catastral: AAA0137NNLF 
Matrícula inmobiliaria: 50S696788 
Dirección Catastral:  EL MORTIÑO 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, Se encuentra alguna afectación restrictiva., toda vez que,  De acuerdo con el 

cruce de información la vivienda localizada en las coordenadas X: 994272,7066 y Y: 984098,9206 SI 

se encuentra dentro de la(s) Afectación(es) por la ronda de cuerpo de agua Drenaje Q. Chiguacita de 

30 mts. que son restrictiva(s) para mejoramiento de vivienda rural por lo tanto, NO es viable para la 

intervención.    

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Revisó: María Fernanda Coral Fernández - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 

Claudia Mercedes Flórez - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
Aprobó:  Jacqueline Celis Herrera - Subdirectora de Operaciones
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Bogotá D.C. 
 

 

Señor: 

#RDESTINATARIO# 

#RDESTINO# 

#EMAIL# 

#RCIUDAD#  - #RDEPARTAMENTO#  

 

Asunto: Inviabilidad del Subsidio De Mejoramiento Habitacional De Vivienda Rural Expediente. No 

458 Codigo único 2202152498MV002 

 

Respetado señor, reciba un cordial saludo. 

La secretaria Distrital del Hábitat adoptó el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, el cual contiene, el programa de intervenciones de viviendas 

en el territorio urbano y rural. De acuerdo con lo anterior, esta Entidad estableció unos lineamientos 

para la promoción, generación y acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio del Decreto No. 

145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, así como, la Resolución No. 586 de 2021, 

modificada por las Resoluciones No. 770 de 2021 y No. 481 de 2022 mediante las cuales se llevó a 

cabo el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución de los subsidios. 

Ese subsidio para vivienda rural, es definido como: “(…) un aporte distrital en dinero o en especie 

que aplica para viviendas de interés social ubicadas en suelo clasificado como rural en el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo valor no exceda los límites legales para la 

vivienda de interés social e interés prioritaria rural”, artículo 23 del Decreto Distrital 145 de 2021.  

Así mismo, se establecieron los requisitos para el acceso al Subsidio Distrital de Vivienda por medio 
del Decreto No. 145 de 2021 modificado por el 241 de 2022, el cual en su Artículo 7º estipula:  

 
“Artículo 7º Beneficiarios y requisitos generales. Los requisitos generales del Subsidio Distrital 
de Vivienda serán como mínimo los siguientes: 
a. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad.  
b. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las reglamentarias. 
c. El predio debe localizarse en zonas urbanizables o aptas para la ocupación y el desarrollo 
urbano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, las normas que lo 
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reglamenten, modifiquen o adicionen y/o en aquellos territorios definidos con anterioridad por 
parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco de la normatividad que se encontraba 
vigente.  
d. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva sanción.” 

 
De igual forma, se deben cumplir los requisitos específicos definidos en la Resolución 586 de 2021 
modificada por la Resolución 481 de 2022, que señala: 

 
 “Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las 
modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda rural. Los requisitos para ser 
beneficiarios de los Subsidios Distritales de Vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva, habitabilidad y vivienda rural corresponden a los establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios de focalización 
definidos en el presente reglamento, según la modalidad de subsidio 
 
…10.3. Requisitos específicos del subsidio de vivienda para vivienda rural. Los hogares 
interesados en acceder al Subsidio Distrital en la modalidad de vivienda rural, además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 10.1 de la presente Resolución, deben cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
“1. Los predios deben estar localizados en suelo rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo complementen o sustituyan. 
2. Para el caso de las viviendas rurales en la modalidad de mejoramiento habitacional, no será 
necesario demostrar que cuente con el servicio de acueducto. 
3. (…) 
4. Para el caso de la vivienda rural en la modalidad de vivienda nueva rural, las viviendas no 
podrán localizarse en ninguna de las siguientes condiciones: 
a) Amenaza alta por remoción en masa. 
b) Suelo de protección por riesgo. 
c) Amenaza alta por movimientos en masa en centros poblados. 
d) Riesgo alto no mitigable. 
e) Amenaza alta de inundación. 
f) Zona de manejo de protección ambiental (ZMPA). 
g) Sistema de áreas protegidas con restricción para vivienda nueva rural. 
h) Servidumbre y línea de alta tensión. 
i) Zona de reserva ambiental con restricción para vivienda nueva rural. 
j) Zona de reserva vial. 
(…) 
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6. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
 
7.Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio nacional, 
salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea de algún 
miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el conflicto armado. 
 
8. Ningún miembro del hogar debe haber sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con anterioridad al subsidio que se le va a otorgar. 
 
9.Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regular del inmueble objeto de la 
Intervención. 
 
Parágrafo 1. Si la demanda supera la oferta, se priorizará a los hogares que tengan alguna de 
las siguientes condiciones: hogares con mujeres cabeza de familia, adulto (s) mayor (res) con 
discapacidad o enfermedades de alto costo, menores de edad, víctimas del conflicto armado, 
grupos étnicos, afrodescendientes o miembros de la comunidad LGBTI. 
 
Parágrafo 2. Las modalidades del subsidio a que hace referencia el presente artículo podrán 
ser aplicadas en concurrencia, siempre y cuando sea sobre la misma solución de vivienda y 
el valor no supere el tope de vivienda de interés social fijado por el Plan Nacional de Desarrollo 
vigente o la norma que haga sus veces” 

 
Requisitos que son imperativos para proceder a la viabilidad o no del subsidio de mejoramiento, y la 
falta de uno de ellos excluye al postulante y/o a su núcleo familiar del subsidio.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Subdirección de Operaciones evidenció que el (la) postulante LOPEZ 

PINZÓN LIBARDO  radicó la documentación con el fin de ser beneficiario del Subsidio Distrital de 

vivienda Rural en la modalidad de Mejoramiento Habitacional de Vivienda, encontrándose la siguiente 

información: 

Expediente:   2202152498MV002 
Postulante:   LOPEZ PINZÓN LIBARDO 
CC:     80380821 
Código de manejo:  458 
Código Chip Catastral: AAA0137NFKC 
Matrícula inmobiliaria: 050S00581321 
Dirección Catastral:  FINCA LA LOMA 
 

Con el fin de verificar la viabilidad o no de las intervenciones de las viviendas en suelo rural, se 

procedió  a realizar un análisis desde el componente: social, económico, técnico, jurídico y SIG, en 
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el hogar postulado, concluyendo que no cumple con los requisitos específicos para la asignación del 

subsidio, toda vez que, Vivienda No habitada., toda vez que,     Conforme a la Resolución 536 de 

2020, la cual establece en su Artículo 16, lo siguiente: POBLACIÓN OBJETIVO. Es la población 

conformada por los hogares que HABITAN en suelo rural que tienen alta incidencia de pobreza 

multidimensional, no tienen vivienda o requieren mejoramiento o ampliación de la unidad habitacional 

EN LA CUAL VIVEN, se encuentran en condiciones de hacinamiento crítico, o residan en viviendas 

que ponen en riesgo su vida. 

Razón que lo hace INVIABLE para la intervención, decisión que a su vez quedó registrada en el acta 

de mesa técnica No. 12 de fecha viernes, 23 de septiembre de 2022 

Ahora bien y en el caso que la causal que motivó la inviabilidad del caso pueda ser superadas, lo/a 

invitamos/as a participar en las próximas convocatorias que realice la Secretaría Distrital del Hábitat, 

información que será publicada a través de la página web de la Entidad.   

En caso de requerir información adicional puede visitar www.habitatbogota.gov.co o si lo requiere 

también puede solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con los gestores sociales 

al teléfono de contacto 318 6589448 en horario de 8 am a 4 pm. 

Cordialmente, 

 
Jacqueline Celis Herrera 
Subdirectora de Operaciones 
 
 

Elaboró: Ammy Julieth Mora Parrales - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
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 Idania Donado Medina - Contratista de la Subdirección de Operaciones 
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